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Lm suscripciones, cuyo pago es adelantado, le
D Otro b^11 e n ,a  inspección de Talleres del Hospicio 

l ' . ■¡rioclal, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
ii|a correspondencia administrativa referente al
SITtt

n n T- a i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
‘ a Giro postal o Letra de fácil cobro.

j¡ cartas que contengan valores deberán ir certifl-dicial
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leí a: 
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iuydirigidas a nombre de la citada Inspección, 
j* números que ee reclamen despuée de transca- 
•a nutro día* desde eu publicación, sólo ee ser- 
tu il precio de venta, o sea a 35 cdwtimo* lee 
i do corriente y a <55 loe de anteriores.

De LO1 AMUMCiee
e6et^*ei >et HUbte. Al «1*081 

fc*ei»elar* aa eele móvil de »C p« eaW
ixeerciós,
Ij w aimneice obligados al pago, *ólo «• IwtertaeS» 

fteeio abono o cuando haya persona en la capital god 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GobsTi 
nador, por oficio; exceptuánuose, según está prev* 
■ido, las del Xxcmo. Sr. Capitán general de la Regida*

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dej Bo l i t íx respectivo como comprobante, siendo dá 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejsw 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  h  halla de venta en la á» 
prenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

el ¿¿y?1 obligan en la Península, islas adyaot atur. Canárias y te- 
Ti1 -i , lo*anjetoil*1*le8Í81aoidn peninsular, os veinte días 
' ' , T ‘Onialgaoión, si en ellas no re dispusiese otr». oosa. (Código

mil' - One8 1,61 Gobierno son obligatorias para la capital do 
‘ ^?® 86 Pab*ican oficialmente en ella, y desde cuatro

"i’utnb drt' 08 d^^Poeb108 de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatan. inte que loe señoree Aloaldee y Seoretarioe reciban eite 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplM en el eitlo de 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.
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SECCIÓN PRIMERA

v:.dien
¡ust*" 

prísl

USTERIO de agr icul t ur a, indust r ia 
Y COMERCIO

i de ORDEN
^ís Existiendo actualmente plazas va- 

H C ^Uxiliares de Administración civil de 
. .'l^tainento, y en ejecución de la 1ey de 

3 ti Wn" 1918- base segunda de la misma y 
rail . y I y 13 fie] Reglamento de 7 de scptiem- 

E*c (^ho año,
■ e Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se invoquen oposiciones para cu- 
hn,/^zas (le Auxiliares de Administración ei- 
:?‘ene. SUe*f*G anual de 2.500 pesetas; las que 
uyj,lsVac:)"ltes el día en que se terminen los 
a‘b plazas más de Aspirantes que que- 
j expectación de destino.

:o, y en ejecución de la 1ey de

ras I,1 
avalü 
eder

5Ub!.

estab
c,,n arreglo a lo dispueslo en el apar- 

Acrve 'lrl'cpl° 5.° B) del citado Reglamento. 
'v;i(,ly mediante oposición, la tercera parte 

1 39 ,istan3'^68 Para l°s individuos que reúnan las 
n |la na as (lue la !ey de 10 de julio de 1885 

‘:"a cl-J'1 "l)tar a las plazas de Oficiales de 
Se de Administración civil.

' -.i,, p ’d Iribunal quede constituido por don 
’*'p lastra •'•a M Soriano de Montoya, Jefe de 
a01' ■'i). ('U|"n elvil d^ tercera clase de este Mi-

A- i)1'1.110 Presidente; D. Evaristo Rapela 
penietrio Albariño Gómez, Jefes 'ríe 

'lini i'1' - Pr'mera clase, los dos también de
■ erio; por D. Juan Muñoz Botín, Ofi

o
del1

)3so
'ent65

cial de primera clase del Departamento, que ac
tuará como Secretario, y por el Catedrático <|uc 
oportunamente designe el Rectorado de la Uni
versidad Central.

4 .° Que las oposiciones se celebren con arre
glo al programa que oportunamente se dará a 
conocer, dando comienzo dichas oposiciones a 
los seis meses de ser publicado aquél en la “Ga
ceta de Madrid”.

5 .°, Que los ejercicios que deberán realizar los 
opositores serán dos: uno práctico, escrito, y 
otro teórico, oral, sin que pueda exceder de dos 
horas el primero ni de cuarenta y cinco minutos 
el segundo.

El ejercicio práctico consistirá en el análisis 
gramatical de un párrafo de una obra libremente 
elegida por el Tribunal; en efectuar una opera
ción aritmética y en escribir al dictado manual y 
mecanográficamente; y el teórico, en contestar 
a tres temas sacados a la suerte del programa 
cuestionario que se publique.

Los opositores que posean el titulo, de Bachi
ller. Maestro. Perito mercantil u otro equivalen
te sido practicarán la prueba de mecanografía 
en el ejercicio práctico' escrito.

6 .° , Por esa Subsecretaría se dictarán las ins
trucciones oportunas para desarrollo y cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid. 27 de abril de 1932.—Marceli
no Domingo.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 28 abril 1932).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

. ORDEN
limo. Sr.: En vista de las observaciones formu

ladas por algunos Jefes de Centros docentes, así como 
la creación muy reciente de Institutos de Segun
da enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el plazo 
de admisión de matrícula para la enseñanza no 
oficial ni colegiada, en todos los Centros docentes 
dependientes de este Ministerio hasta el día 12 
de mayo próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 27 de abril de 1932.—P. D., Do
mingo Barnés.
Señor Subsecretario' de este Ministerio.

(“Gaceta” 28 abril 1932).

SECCIÓN TERCERA

Diputación Provincial de Zaragoza

EJERCICIOS Y CUESTIONARIO 0 PROGRAMA 

que ha de servir de base a los mismos, 
determinados por el Tribunal de oposiciones para 
la provisión de la plaza de Maestro del Taller de 
Imprenta del Hospicio provincial de Zaragoza.

J»s ejercicios de esta oposición serán tres: el pri
mero de ellos eliminatorio. La duración máxima de 
cada uno de ellos será fijada por el Tribunal al dar 
principio a cada ejercicio y se desarrollarán en la si
guiente forma:

EJERCICIO PRIMERO. — ELIMINATORIO
Pr¡uvera parle. — Lectura de manuscritos de letra 

deficiente o ejercicios similares sobre esta materia.
Segunda parte. — Prácticas de las operaciones arit

méticas más corrientes y sobre el sistema métrico 
decimal.

Tercera parte. — Contestar a seis preguntas, saca
das a la suerte., de entre las que figuran en el cues
tionario que se inserta.

Cuarta parte. — Recepción de un encargo tipográ
fico. haciendo al cliente cuantas preguntas sean pre
cisas para realizar el trabajo con acierto.

Quinta parte. — Conocimiento de los tamaños más 
corrientes de papeles y sus diferentes combinaciones, 
calculando también el papel necesario para cada ti
rada.

EJERCICIO SEGUNDO

Primera, parte. — Escritura al dictado para apre
ciar los conocimientos ortográficos y de puntuación.

Segunda parte. — Contestación a algunas pregun
tas sobre el conocimiento de las tintas y sus combi
naciones para componer colores.

Tercera parte. ,— Calcular las páginas que |)uede 
hacer una obra, conociendo el original, tamaño del 
papel y tipo de letra.

Cuarta parte. — Cálculo de precios de impresiones 
en general.

EJERCICIO, TERCERO

Primera parte. — Composición de un manuscrit') 
enmendando las faltas que tenga y corrigiendo has
ta el estilo, si lo precisa.

Segunda parte. — Dado el texto de los epigrafei 
que han de intervenir en un estado y el tamaño del 
papel, ordenar racionalmente las casillas, dando a 
cada una su colocación y ancho necesari'

Tercera parte. — Imposición de pliegos para obras 
sobre la platina.

Cuarta parte. — Diseñar y componer cualquier 
trabajo de imprenta que se señale.

Quinta parte. — Conocimiento de máquinas de im
primir ; linotipia y estereotipia plana.

Cuestionario de preguntas para el desarrollo de 
la tercera parte del ejercicio primero.

1. Conocimiento de la medida tipográfica y 
del grueso de los diferentes espacios con relación 
a esta medida.

2. Cómo deben espaciarse las titulares según 
su grueso. ; £ ■■ I

3. Procedimientos empleados para suplir a la 
imprenta antes de su invención. Diversas cla-e? 
de escritura: jeroglífica, hierática, demótica. h - 
nética; algunas nociones sobre esta materia.

4. Tintas para tricromía; sus propiedades, or
den y modo de emplearlas. . |

5. Palabras cuya división debe evitarse, bm- 
pleo de la división para separar palabras. I

6. Escrituras anteriores a la invención de 
imprenta: silábica, alfabética; breves noticia?^ 
bre cada una. , ' • , " J

7. Abreviaturas más corrientes: modo j 
efectuarlas: casos que pueden presentarse ■ 
cuanto a su colocación en la composición. I

8. Combinaciones de las tintas ^ara 
distintos tonos y fondos; enumeración de a g ■ 
de ellas. . , . ^tel

9. Alfabeto griego; breve noticia sonr 
alfabeto y expresión gráfica de sus sign0S-

10. Explicación gráfica de los signos 
rrección de pruebas. ... c:!i-

11. Papiro, y pergamino; su definición . 
pico. -irla: i-'

12. Tinta comunicativa; manera de u^vjt‘1> ; 
convenientes que presenta y modo de . r ;j

13. Manera rápida y segura de c0.n’- eStn. 
un pliego de varias páginas está bien '’U enC¡or.- 

' ' Del papel: ligera historia de su 
Acentuación de monosílabos. |ores 
Procedimiento para ajustar los 

14.
15.
16.

fotograbados directos. . , q r a '
17. Nomenclatura del libro: h'bn>. ’ J 

volumen, folleto, fascículo; sus definn"1"1^^
18. Cuándo llevan acento los pronom-fa, 
19. Dada una medida pará hacer un 

que se reduce o aumenta, procedimiento - ‘ 
averiguar la otra. , ¡nipn^3'

20. Detalles de la invención ,'1 ' -¡^^-1 
Gutenberg; algo de historia sobre esta » 
eminente. , (|0? oí,r?"

21. Voces monosilábicas que tienen 
gramaticales. • , fust- ).

22. Compañeros de < mtenberg: :- 
dro Schoeffer; breve noticia sobre estas e 
guras tipográficas. -rhícas

23. Acentuación de voces munoai a a 
man afijo.

M.C.D. 2022
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’j •Primeros impresos aparecidos a raíz de la 
'L-ión de la imprenta.

Cuándo se acentúan las voces solo y aitn. 
í' Los Elzevir: un poco de historia sobre estos 
Lisos impresores.

" Cuándo llevan acento las voces este, esta, ese, 
aquella, cual, cuyo, quien, cuanto, cuanta.

'“y. Los Didot: algunos detalles sobre estas 11-

Bautista Bodoni; generalidades sobre 

ir^DerEados de hueco, huérfano, hueso y huevo. 
-x no llevan h. . .

’l. La prensa de imprimir y su desalío lo. 
P Reglas para el debido uso de la <j y la y.
A La1 Imprenta en España: Barcelona.
U Cuándo se escriben juntas o sejiaradas las 

mh-bras (isimisino. conque, además, -nhediodia. for- 
. .áno, también, tampoco.
1?. Capilla, colofón, tejuelo, signatura: sus cie- 

toidones. _ _ .
éi La Imprenta en España: Valencia.
a/. Diferentes modos de imprimir sobre papel 

oscura con tintes de color, para que consei \ en su 
tono natural. „ , ,

La Imprenta en Zaragoza: figuras mas des
acadas de sus primeros tiempos.

39. Impresores zaragozanos que han pasado a la 
Hbinria; breve biografía.
. D. Obras más notables impresas en Zaragoza c 
opresores que las han ejecutado. 

ditando sus condiciones profesionales, pudiendo 
remitir a su vez cuantos documentos estimen 
oportunos como justificantes de méritos.

Madrid, 22 de abril de 1932—El Inspector ge
neral. Jefe de la Sección, José G. Arnren'daritz. 
V.° B.°: El Director general, F. Gordon Urdas.

(“Gaceta” 28 abril 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de administración.
Con esta fecha se ha acordado, en el expedien

te de jubilación del .Secretario del Ayuntamiento 
de Jaraba (Zaragoza), D. Lorenzo Perez 1 em- 
prano, el siguiente prorrateo con arreglo a ios 
4/5 del sueldo anual de 5.500 pesetas : ,

El Ayuntamiento de Puebla de 1 lijar abonara 
mensualmente 31’80 pesetas. ,

El ídem de Mazaleón abonara mensualmente 
.151'32 pesetas.

El ídem de Jaraba abonara mensualmente 
185’55 pesetas. ,, ,

Esta última Corporación recaudara de las an
teriores la parte que les ha correspondido y abo
nará al jubilado su pensión mensual integra.

Madrid. 26 de abril de 1932.—El Director gene
ral, González López.

(“Gaceta” 28 abril 1932).

* * *

Loque se publica en este periódico oficial paia 
¿mera! conocimiento. . . 

Zaragoza, 30 de abril de 1932. — El Presidente del 
mLimal. Simón Canceller.

SECCIÓN QUINTA

•toSTERIO DE AGRICULTURA. INDUS
TRIA Y COMERCIO

Acción general de Ganadería e Industrias pe
cuarias, Higiene y Sanidad Veterinaria.

3 Ln armonía con lo dispuesto en el Decreto de 
■ Je febrero último, se anuncian para su Provl- 
‘lr)? en propiedad, las plazas de Inspectores Mu- 
■;c,Pdes siguientes:

POZUELO DE ARAGON
pMunicipios que integran el partido veterinario, 
°pUe^,de Aragón.
p'^vincia. Zaragoza.
Artido judicial. Borja.
-a'-isa de la vacante, dimisión.

de población, 740. . .
ütación anual por servicios veterinario^, pe- 

’7S 1.300.^ns<J ganadero, 800 cabezas. . 1
5 s^s Porcinas sacrificadas en domicilios, UU. ' 
Otío0105 de mercados o puestos, si. 
Pj r°s servicios pecuarios, no. , 
QLración del concurso, treinta días. 
t  J^R'aciones, servicios unificados. . I 

s Estancias, en papel de 8.a clase, se diiigr ; 
tedfí interesados al Sr. Alcalde Presiden- ( 

Ayuntamiento, capitalidad del partido, acre-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de enseñanzas Profesional 
y técnica.

Se halla vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Las Palmas la Cátedra de Lengua 
inglesa, dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas que ha de proveerse en el turno de oposi
ción entre Auxiliares, a que corresponde, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 v en la Orden de fecha de este anuncio.

Para ser admitido a la oposición se requiere 
estar comprendido en el artículo' 15 del Real de
creto de 30 de abril de 1915, modificado por el de 
15 de julio de 1921; en la Real orden de 18 de di
ciembre de 1919 o en el articulo 28 del Leal de
creto de 31 de agosto de 1922.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 
Registro general de este Ministerio, en el impro
rrogable plazo de sesenta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta coiivocato- 
ria en la "Gaceta de Madrid”, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7." del Re
glamentó de 8 de abril de 1910.

El día que los opositores deban presentarse al 
Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el programa de la asig
natura. requisitos sin los cuales no podran s-r 
admitidos a tomar parte en la oposición

También deberán justificar ante el rnbunal. 
por medio del correspondiente recibo, haber abo- 
Ldo los derechos a que hace, referencia a Real 
orden de este Ministerio de 12 de marzo de 1 -• •

M.C.D. 2022
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Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
i orina establecida por el expresado Reglamento v 
por el Real decreto de 24 de enero de 1916.

Este anuncio deberá publicarse en los “Boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de edictos de las Escuelas de Comercio, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madiid, 26 de abril de 1932.—El Director gene
ral, José Ceíbada.

(“Gaceta” 28 abril 1932).

Núm. 2.049.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Ratificado por el Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 22 del actual el acuerdo 
adoptado por el mismo en sesión de 5 de agos
to de 1927, relativo a Ja transferencia de crédito 
del resultante de 7.045.656'87 pesetas, consigna 
das en el presupuesto extraordinario de pese
tas 14.000.000, para la ejecución de obras de 
ampliación y reforma de los depósitos de agua 
de Torrero y Casa Blanca e instalación de fil
tros y depósitos de salida, indistintamente a lo 
consignado en el mismo presupuesto que as
ciende a pesetas 3 394.3 43'13, para la construc
ción de las obras de conducción de agua de 
900 y 750 milímetros, tubería del barrio de las 
Delicias, depósito elevador en Torrero y esta
ción elevadora; queda el expediente expuesto 
al público en la Secretaría municipal, por plazo 
de quince días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones contra el mismo que estimen 
pertinentes.

Lo que se anuncia al público para general 
conocimiento y en cumplimiento a lo determi
nado en el art. 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 1924, decla
rado en vigor por Decreto del Gobierno de la 
República fecha 16 de junio de 1931.

Zaragoza, 29 de abril de 1932.— El Alcalde, 
Sebastián Banzo.

Nüm. 2.048.

Comandancia de Carabineros de Huesca.

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración del 

oportuno concurso el día ocho de junio próxi
mo, y hora de las once, para el arriendo de un ' 
local en la villa de Ariza, para el alojamiento 
de la fuerza residente en dicha villa, que reúna 
mejores condiciones que el que ocupa en la 
actualidad, con arreglo a lo determinado en la 
regla segunda, artículo segundo del Decreto de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos 
veinte, inserto en la Gaceta de Madrid, número 
trescientos sesenta y cuatro, el cual ha de reunir ' 
buenas condiciones higiénicas y tener la capa
cidad necesaria para el indicado qn, se anun- 1 

cía por medio del presente, a fin de que in, 
dueños de locales, al efecto, puedan pre^ r 
proposiciones, reintegradas con arreglo a b 
gente !ey del Timbre, en esta Comandancia ca 
le Mayor, numero cincuenta y siete, durante 

los veinte días siguientes ala publicación ce 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la oro 
vincia. piu-

El arriendo se hará por tres arios, prorroga. 
bles~ de ano en año, siendo de cuenta del 
dueño del local que se elija en el concurso los 
gastos de anuncios y demás que originen los 
contratos que se han de extender con tal mo
tivo, así como todos los demás que se imponen 
en el respectivo pliego de condiciones; quedan
do obligado igualmente al pago de los impues
tos creados y que se creen durante la existencia 
del contrato.

El pliego de condiciones correspondiente, al 
cual han de sujetarse los que deseen tomar par
te en el concurso, estará a disposición de aqué
llos en las oficinas de esta Comandancia y en el 
citado puesto de Ariza.

Jaca, 27 de abril de 1932. — El Comandante 
primer Jefe accidental, Enrique del Castillo.

Núm. 1.3oZ.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio del 
“Boletín Oficial”.

IX Clemente Pérez Layana. Recaudador auxilh1" 
de Contribuciones del pueblo de Zuera; , 

, I lago saber: Que en el expediente que me hall'1 
instruyendo por débitos de contribución rústica, 
pertenecientes a los años de 1926 a 193o, he ac- r- 
dado y se han practicado embargos de linca.- a 
los deudores hacendados de paradero, desconoci
do, que a continuacióni se, expresan : .

Mariano Abadía Murillo: Campo, en \ eda-i'* 
Alto de Horno, de 32o áreas; linda N., E. y 6. 
monte y S. Juan José Moler.

b rancisco Aliod Fañanás : Campo, en Mortero11' 
de 1.144 áreas, 26 centiáreas; linda N. cannn01 
S., Miguel Roche, E. Mariano del Los y O. 
mon Gavín.
, José Alvarez García: Vina, en Valseca. de 
aneas, 75 centiárcas; linda N. y O. Pablo Rodri-.1 
y S. y E. monte común. ' . , >
, Benita Acín Miguel: Campo, en. Conejar, de 4- 
areas, 9o centiáreas; linda S. vía 'férrea y " 
cisco Casabona.

Jorge Arruego Solanas: Campo, en Hoyas- 
28 áreas, 60 centiáreas: linda N. interesa J.; 
Justo Urraca, E. benito Salafranca y O. ca''' 42 
, Blas Acrn Almalé; Campo, en Altero. 1 
areas, 90 centiáreas: linda N. Miguel Simón- 
Pablo Faulo, E. tobo y O. vía férrea. -]a;

Francisco Albero: Campo, en Planas An 
hnda N.. S. y O. monte y E. Remigio

Santiago Basuras Uriel: Campo, en 
de 83 areas, 5o centiáreas; linda X. Jose . 
lez. S. Nicolás EscuCr y E. y O. Mana

Francisco Remad Rivas; Campo, en uw

M.C.D. 2022
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járeas. 45 centiáreas; linda N. y O. Javier 
-'.c. S. Mariano Ligoríed y E. Benito Ta- 

•rio Hiel Salafranca: Campo, en Hondura, 
jareas, 14 centiáreas; linda N. Andrés Ba- 
$, S. Andrés Marcén, E. León Larqué y O. 
mío  Sauz.
lariano Borderías: Campo, en Olivares, de 35 
^.75 centiáreas. No constan linderos.
antos Burillo Valero: Campo, en Ho'iidura, de 
reas, 75 centiáreas ; linda N. Antonia Mar

: S. Manuel Marcén, E. acequia del Rabal y 
amino. , '
•ancisco Bueno López: Campo, en Olivares, 
Lireas, 5 centiáreas; linda N. Jacinto Nasa- 
'• Luisa Marcén, E. Pablo Fanlo Hos. y O. 
'u Marcén Hos.
lodesto Carrasco Lázaro : Campo, en Torroiza, 
L áreas, So centiáreas ; linda N. Romualdo 
Saque Hos.. S. Julián Cura. E. acequia y O. 
Bu y Xicolás Agudo.
lariano Catiyiéla: Campo, en Lentiscar, de 42 
*' ó centiáreas; linda N., S. y E. Mariano 
Hírta y O. Antonio Fueba.

yi'1 Crespo: Campo, en Violada, de 1 hec- 
■M ■ireas. 63 centiáreas. No constan linderos. 
“Mel Escuer Muñoz: Campo, en Planas de 
y. (lc ¿ hectáreas, 5/ áreas, 45 centiáreas; 
; -Manuel Seral. S. camino de Hos., E. Lo- 
1;" anas y O. Francisco Bolea.

•■■‘K'-a Ezquerra Nocito: Campo, 11 Tejar, de 
'■-1 centiáreas; linda N. Domingo Fanlo.

. acequia y E. Antonio Murillo.
^¡0 Fernando: Campo, en Sardas, de 57 

JV'tiáreas: linda N. Manuel Vicente, 
lr¡0 erez, E. Mauricio Gil y O. amino.

iu tuertes: Campo, en Sardas, de ,28 
; linda N. Alejandro Solanas, 

“ai‘ba, F. Mariano Sánchez y O. Ma-

García Pérez: Campo, en Castelria-
; , 'cetáreas. 97 áreas; linda N. cabañera, 
... ,l,rer.-cio García y O. José García.

■ ._2. ‘b Aranda: Campo, en Palomar, de 
<c¡'1,/-.Ci),lí:’areas; linda N. Francisco Bálber, 
^¿n r- X O- Nicolás Ligorred.
A. j/ouzalez Acín: Campo, en Planas del 
.y y1' nectareas. 42 áreas,. 52 centiáreas; 

- / calado del Horno, É. Antonio Albe-
y.^Fjano Sauz. '
Áctáre1Iac^ Pl,yo1: Campo, en Vallones, 
c;rvntas’ areas. 26 centiáreas; linda N., 
tíSy O. Miguel Roche.
"h., 9c  ,,U1^Lz -C: Campó, en Lentiscar, de

[if| tenl,areas; linda N. Joaquín Blas. S.
> Ir-H0' ^^c^uia baja y O. vía férrea. 

":"as ¿x 'e ^.Fente: Campo, en Lentiscar, 
' \cenl¡‘'ireas; linda N. Antonio Mén-

I E- Manuel Ruiz y O. ace

' ”• fio •' ^Fnas: Campo, en Sardas, de 
S jq '^"Eareas; linda N. vecinos de San

L 4ate^ l - Manuel Marcén y O. vecinos

■ As Xso,r: Róspín: Campo, en Terraza, 
¡T V centiáreas; linda N. Valero Seral,

i : ?n Marf'‘ ¥aría Arias y O. Valero Seral. 
7'. 7; Cnenga: Campo, en Lentiscar, 

«ton i, 1 pFiáreas: linda N. Manuel Laba- 
ii 611611 E- Tobo y O. Santiago 

^*ynral Layús; Campo, en Tejar, de

35 áreas. 75 centiáreas; linda N. Juan Andrés Vi
cente, S. y O. Antonio. Ineba y E. Vicente Broto. 
, Joaquina Mongay: Campo, en Lentiscar, de 64 
areas, 36 centiáreas.

Miguel Marcén Murillo: Campo, en Recordún. 
de 91 áreas. 87 centiáreas; linda N. y O. monte, y 
S. y E. barranco.

Mariano Martínez: Campo, en Soto del Salz. 
de 57 áreas, 2I centiáreas; linda N. v E. río Gá- 
llego. S. Santiago Arguilé y O. Francisco del Cos.

Antonio Monclús Alcubierre: Campo, en Ala- 
dentro. de 35 áreas, 75 centiáreas: linda N. Mar
tín Sevilla, S. Marcelino Quílez, E. José Monclús 
y O. Atanasio Ligorred.
, Julián Muñío Bagüés: Campo, en Vedado ba
jo, de 1 hectárea. 71 áreas, 64 centiáreas: linda 
N. Viuda de José Marcén, S. y E. monte y O. Ma- 
«luel Comenge.

Nicolás Negri Pérez: Campo, en Vallones, de 5 
hectáreas, 72 áreas, lo centiáreas; linda por los 
cuatro puntos cardinales con monte.
, Faustino Núñez: Campo, «n Conejar^ de 85 
aieas, 81 centiáreas; linda N. Mariano Nasarre, 
S. Manuel Otín, E. conde de Solferino y O. ace
quia baja.

Manuel Navarro: Campo, en Val de Peñalba, 
de 2 hectáreas, 86 áreas, 5 centiáreas; linda N. 
Benigno Ruiz, S. barranco. E. Luis Conde y O. 
camino de Val de Peñalba.

Mariano; Oliván Jiménez: Campo, en Vacias, de 
14 áreas, 30 centiáreas; linda N. Santa María, 
S. Saturnino Notivol, E. río Gállego y O. Ramón 
Gotren. ‘ '

Vicente Pérez: Campo, en Castelrianas, de lo2 
hectáreas, 35 áreas; linda N. Pedro Gracia, S. Ca
lixto Seral. E. monte y O. barranco.

Manuel Pradilla Montes: Campo, en Hoyas, de 
39 áreas. 32 centiáreas ; linda N. Ben.ito Salafran
ca. S. Antonio Menqui, E. acequia del Rabal.

Benigno Ruiz Bernal: Campo, en Val de doña 
Francisca, dé 4 hectáreas, 47 centiáreas; linda N. 
Viuda de Gaspar Conde. S. camino. E. Manuel Na
varro y O. monte.

Joaquín Sánchez: Campo, en Puilatos. de 5 
hectáreas. I4 áreas. 39 centiáreas: linda N. Hue*- 
ga de García. S. monte, y O. carretera Calzada. 
z Valentina Solanas Gil: Viña, en Sardas, de 57 
áreas. 2I centiáreas; linda N. Mateo Ortiz, S. 
Juan Franco. E. monte y O. Lázaro Torrevelilla.

Basilio Sarto Serrano: Campo, en Lentiscar, de 
35 áreas. 75 centiáreas: linda N. Herederos’ de 
Mariano Bosque, S. María Nasarre. E. Mariano 
Navarro y O. acequia del monte.

Pablo Seral Campi: Campo, en Vedado Bajo 
Horno, de 1 hectárea. 71 áreas. 64 centiáreas; lin
da N. monte. S. Antonio Albero. F. Francisco Al- 
beró y O. Manuel Marcén.

Vicente Serrano Corellano: Campo, en Lentis
car. de 1 hectárea. 15 áreas: linda N. camino de 
herederos. S. Cosme Ezquerra, E. Francisco Lan- 
glada y O. carretera Zaragoza-Francia.

Antonio Sorrosal: Campo, eni Soto del Salz. de 
1 hectárea, 28 áreas. 88 centiáreas; linda N. To
más Aso. S. camino de herederos, E. Gerardo 
Villar y O. acequia.
, Lorenzo Solanas Pérez: Campo, en Vedado ba
jo. de 8 hectáreas. 67 áreas, 21 centiáreas; linda 
N. Carlos Murillo, S. Viuda de Luis Solanas, E. 
Viuda de Manuel Abadía y O. monte.

Vicente Serrano Peleato: Campo, en Lentiscar, 
de 14 áreas, 3q  centiáreas ; linda N. Domingo Fmi-
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lo, S. Pedro Franco, E. Miguel Higueras y O.
Domingo P. . . .

José Tejero Urchaga: Campo, en yacías, <ie 
14 áreas» 3o centiáreas; linda N. José Rmz, b. 
Francisco Barba. E. Francisco Arqué y O. ca
mino. ,

Pedro Usieto Bergua: Campo, en Sardas, de 
35 áreas, 75 centiáreas; linda N. Viña del intere
sado, S. Mariano García, E. Mariano Gracia y O.
Victoriano Pala.

Manuel Hungría Garcés: Campo, en Hoyas, de 
28 áreas. 6o centiáreas; linda N. interesado, 8. 
J3enito Sala!ranea, E. Justo Urraca y O. camino 
de herederos.

Lorenzo Vicente Aísa: Campo, en Arenales, de 
85 áreas. 81 centiáreas; linda N. y E. Miguel 
Lluch. S. Andrés Prin y O. vía férrea. ,

Espiridión \ idal: Campo, en Espalabeia baja, 
linda N. y E. Juan Miguel. S. camino y O. Pablo 
Villar. . .

Pedro Yanguas y otros: Campo, en Soto del 
Lobo, de 57 áreas, 2I centiáreas; linda N. y O. 
brazal de riego, S. camino de herederos y E. 
monte.

Pascual Yanguas: Campo, en Campos hondos, 
de 1 hectárea. 85 áreas, 93 centiáreas; huya N. 
José Mareen, S. Pascual Palacios, E. acequia ba
ja y O. Atanasio Pala.

En su consecuencia, y tratándose de deudores 
de paradero desconocido, se expide el presente 
edicto, para su publicación en el “Boletín Oh- 
cíal” de la provincia, requiriendo a dichos deudo
res para que en el plazo de ocho días comparez
can en el expediente o señalen domicilio o 
representante, com la advertencia de que si ,110 lo 
verifican en el expresado plazo se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin iiúentar nuexos 
requerimientos ni notificaciones, según dispone 
el artículo I54 del Estatuto.de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928. y se les hace saber a la vez 
la obligación (pie tienen de presentar en esta ofi
cina los títulos de propiedad de las lincas em
bargadas.

Zuera, 17 de marzo de 1932.—El Recaudador, 
Clemente Pérez.

SECCIÓN SEXTA

Calatayud. N.° 2.047.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se apúñ
ela subasta pública, que se celebrará el día 25 
de mayo próximo, para adjudicar la obra de 
construcción de 620 metros lineales de cana
lización del Barranco de las Pozas, con arreglo 
al proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes aprobadas por el Ayuntamiento.

El tipo que servirá de base a la subasta 
será el de 23.820*40 pesetas, en baja.

Los pliegos de proposición, redactados con 
arreglo al modelo abajo reseñado, en papel se
llado de la clase sexta (3*60) pesetas, podran 
presentarse en la Secretaría municipal, horas 
de oficina, desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O. de la provin
cia, hasta las doce horas del día 24 de mayo 
próximo. . ।

Para poder tomar parte en la subasta, se exi-

ge el depósito provisional del 5 por 100 del 
tipo de licitación.

Todos los documentos y antecedentes rela
cionados con esta subasta están de manifiesto 
en la Secretaría, municipal, horas de oficina, 
para examen de los interesados.

Modelo de proposición:
JUZ-

D........ vecino de........ habitante en la cali? 
o plaza de......... . núm.... , enterado del pre>: 
puesto y pliego de condiciones aprobados por 
el Ayuntamiento, de la subasta anunciada pan 
adjudicar las obras de construcción de 620 me I 
tros de canalización del Barranco de Jas Poza Lade 
se compromete a llevarlas a cabo por la caní' ijüick 
dad de............ . pesetas (en letra), y con suje «0. J 
ción extricta a cuanto se previene en el mea ™a 
cionado pliego de condiciones.

(Fecha y firma).

esai 
lancia 
Hago

Calatayud, 28 de abril de 1932.—
Luis Zarazaga.

Cerveruela.

El Alcalde. ;lceP 
a de 
:¡oB( 

N.0 2.0- nsiei

Se anuncia vacante, para su provisión intea 
namente, la Secretaría municipal de este .0^ 
tamiento, con el sueldo anual de dos nu P • 
tas; siendo requisito indispensable que 
deseen solicitarla reúnan las condidone^q 
el reglamento de Funcionarios municipa

iarcE

gente señala. _
Los solicitantes podrán concursar ■ 

tancias, debidamente reintegradas, a es • ■ 
día, por espacio de treinta días, conta ’ 
el siguiente en que aparezca el prese
B. O. de esta provincia. . 

Cerveruela. 27 de abril de 1932. -
Gregorio Julián. J

Pina de Ebro.

■Pera 
pene 

may 
perár

Róc

ks ( 
^eaEl acuerdo de la habilitación 0 je

dedos mil pesetas para completar 
gastos ocasionados con motivo .
ción de arbolado, con imputad' fijn e?

de la P¡^ > 

de AfeitaOlVU UO ai UUldMW, wn ain-irio r L 
artículo 8.° del presupuesto ordi 1 úbl¡c0| cQ¡e 
Municipio, se hallará expuesto ■ h eDtoya ^ jado 
espacio de quince días, en ^ump tQ vig^* 
efectos del artículo 14 del Regí 
de Hacienda municipal. Alcalde.^1Pina 9.8 do abril de 1932.-El Alca*

DOV

Pina, 28 de abril de 1932. --E
no Artigas.

Uncastillo.

Queda expuesto al de I0'
de este Ayuntamiento, por e ; jjentede.^ 
días, a contar desde hoy, e* gseta^ L.; 

^sta 
bu

plemento de crédito de V ¿ai3 atender al pago del eréd.to de 1^ W 
visión y sostenimiento de *a ^minad^ -31 
al objeto de que pueda ser e. a 
contribuyentes y presentar 
que estimen oportunas iq32.^^ " 

Encastillo, a 27 de abril d ■ 
de ejerciente, Manuel Lasiha.
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100 del SECCIÓN SÉPTIMA
es reía- 
nifiesto 
OÜciOi

administración de Justicia

la calle 
I presa
dos pi4'

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2 051.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

ésar de Prado Ortega, Juez de primera ins- 
ja paiLíDcia del distrito del Pilar de Zaragoza;
620 mi Hago saber: Que para pago de las responsa- 
s pozapiades exigidas a D. Esteban Navarro García, 
la cana-juicio ejecutivo contra el mismo, promovido 
m gujfr trD. Juan Gil e Iguace!, se saca a la venta en 
31 met éilica subasta, por primera vez, los bienes si

lentes:
ma).

Alcalde

Pesetas.

acepilladora Universal, con apara-
Helasar a grueso, marca Pruden- 

_ :ioBosser, de Sabadell .....................  
ú° 2.0-1 ¡asierra cinta de columna, desarma- 
, ¡pten’. toda de hierro, de 99 de volante, 
0 sarca Moneo e hijos...........................  
iil pea 1™ot?r eléctrico de 5 H. P., corriente 
. |08 qin .fásica, marca Harle , ...................  
nes qo 1 ^an(lue« de 110 kilogramos de 

$0 ...,................. ..oales n

SUS i* Total 

2.100

2^50

550

55

5.455

ta "4*; j-ra ?uyo 8Cto, que tendrá lugar en la Sala 
os .^ie¡a (je este jUZgado, se señala el día trece
ite < Bayo nróvimn a loe Hía t  c ía la ma ann:^yo próximo, a las diez de la mañana;

-ó .¡"ran los licitadores consignar previamente 
A ' ^ mesa del Juzgado el diez por ciento de la 

^.ny exhibir su cédula personal, sin cuyos 
. "íl’0sno serán admitidos; no siendo admi- 

rédil, iv P05^11*88 inferiores a las dos terceras 
je ty8 ,a tasación, y pudiendo hacerse el re- 

''‘í'a'-" de cederlo a un tercero; hacién- 
sente 9U6 los referidos bienes se en

e- “j  10 Poder del demandado, que reside 
líco liidpCV','ta^ cade de Manuela Sancho, trein- 
■0 v 8** ijo °-s exhibirá a cuantos deseen.
' ; taragoza a veintinueve de abril de 

^lentos treinta y dos. — César de Pra- 
ygrif ' ao Vilipendas.

6n poder del demandado, que reside

e,
Nüm. 2.040

tv . Ejea de los Caballeros.
;^a('íC0 ^esa Holgado, Juez de primera 
'iQ[jaafde 18 V*1 a de Eíea de los Caballeroseorf^ 

eq^ ^—uu;

•e Que en procedimiento de apre-
í ^¡vo tramita en este Juzgado, en el juicio

1 nicip* ^eirp p.^do por el Procurador D. Zaca-
1 ^iedya 1 * en oomb1*6 Y representación de 
í’i í 'ilL a a°dnima «Electro-Harina de Cin

5 , ^otra D. Julián Calvo Sanjuán y
7i A!-¿/ harL^ las r sponsabilidades impuestas 

se sa an a la venta en pú- 
•Ne5.'va’ y P°r primera vez, los muebles 
^j^Otnp a .

i- Clnco H. P., para funcionara 
0 ^hna, marca «Bernal», con radiador,

en buen uso: tasado en mil doscientas pesetas.
Un molino triturador, con piedras verticales 

artificiales de la Casa Viuda de Archanco: tasa
do en quinientas pesetas.। Una yegua, pelo negro, alzada de un metro 
veinticinco centímetros, cerrada: valorada en 
doscientas pesetas.

Un carro pequeño, para una caballería pe
queña, en mediano uso: estimado en ciento cin
cuenta pesetas.

Un aparejo completo para una caballería en 
varas: estimado en veinticinco pesetas.

Un saco con veinticinco kilos de judías: valo
rado en junto en veinte pesetas.

Un saco con treinta kilos de patatas: valora
do todo en cinco pesetas.

Treinta y un maseros; valorados en treinta 
pesetas cincuenta céntimos.

Cincuenta y ocho sacos usados: valorados en 
cincuenta y ocho pesetas.

Un saco con veinticuatro kilos de pulpa: ta- 
do en dos pesetas.

Dos garrafas: tasadas en seis pesetas.
Veinte cajas para pan, a razón de dos pese

tas una, que valen doscientas pesetas.
Un cajón para colocar pan: tasado en ocho 

pesetas.
Seis banquillos para cajas: valorados en diez 

y ocho pesetas.
Dos piquetas: valoradas en seis pesetas.
Dos mesas de cocina: tasadas en ocho pese

tas.
Un armario de cocina: tasado en ocho ptas.
Un carretillo para la harina: tasado en cua

renta y cinco pesetas.
Cinco sillas en mal uso: tasadas en siete pe

setas cincuenta céntimos.
Un saco con moldes para tortas: tasado en 

diez pesetas.
Dos cubos para agua: tasados en tres pesetas.

• Tres listones: tasados en tres pesetas.
Seis tablas: tasadas en doce pesetas.
Una parra pequeña vidriada: tasada en tres 

pesetas.
Un contador eléctrico: tasado en cincuenta 

y cinco pesetas.
Cuarenta y cinco tercenales de leña, a doce 

pesetas ur o: que valen quinientas cuarenta pe
setas.

Cinco cajones para mesas: tasados en quince 
pesetas.

Una escalera de madera: tasada en cuatro 
pesetas.

Un cajón para la sal: tasado eu una peseta 
cincuenta céntimos.

Cinco latas para asados: tasadas en siete pe
setas cincuenta céntimos.

Tres palas paneras: tasadas en veinticuatro 
pesetas.

Una artesa con su pie y dos radedores: tasa
da en quince pesetas.

Una báscula: tasada en cien pesetas.
Un peso o balanza de hierro, con tres pesas: 

valorado en veinte pesetas.
Una balanza para pesar masa: tasada en quin. 

ce pesetas.
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Una balanza incompleta: tasada en dos pese
tas.

Un librador de hoja de lata: tasado en una 
peseta cincuenta céntimos.
" Un barredor: tasado en dos pesetas.

Una pala de chapa: tasada en una peseta cin
cuenta céntimos.

Un barrón de transmisión: tasado en quince 
pesetas.

Un carretilío, chapa de hierro: tasado en 
treinta pesetas.

Un conticero de hierro: tasado en ocho pe
setas. 3

Un retabillo de hierro, para cenizas: tasado 
en dos pesetas cincuenta céntimos.

Una amasadora: tasada en ochocientas pe
setas.

Una polea; tasada en cuarenta pesetas.
Un amacerador; tasado en setenta y cinco pe

setas.
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien

cia de este Juzgado, sito en la calle del Capitán 
Galán, seis, principal, el día trece de mayo 
próximo, a las once de su mañana, y se advierte:

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de los bienes que se subastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un ter 
cero.

Que será preferido el postor que haga pro
posición a todos los bienes objeto del remate; y

Que los bienes que se subastan se hallan en 
poder del depositario judicial D. Constantino 
Murillo Chóliz, vecino de esta villa, quien los 
pondrá de manifiesto a los que deseen exami
narlos. e . .

Dado en Ejea de los Caballeros a veintisiete 
de abril de mil novecientos treinta y dos.— 
Francisco Mesa.—El Secretario judicial, Fran
cisco Fernández.

Núm. 1.941,

Sos del Rey Católico.
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de prime

ra instancia de la viba de Sos del Rey Cató 
lico y su partido;
Hago saber: Que en los autos que luego se 

dirán, se ha pronunciado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Sos del Rey Católico, a once 
de abril de mil novecientos treinta y dos. Vistos 
por el señor D. Fernando Lanzón Surroca, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos entre partes, como de
mandante, D. Francisco Lauda Llero, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de Urriés, 
representado por el Procurador D. Joaquín 
Sanz Prechac y dirigido por el Letrado D. Pe
dro Juan Sanz Prechac; y como demandado, 
D. Antonio Mola Fuertes, mayor de edad, casa
do, propietario y vecino de Uncastillo, repre

sentado por el Procurador D. Fructuoso Gama 
Ilarri y dirigido por el Letrado D. Evaristo 
Fuertes Machín y D. José María Fanlo Pueyo. 
también mayor de edad, casado, labrador, 
no de Uncastillo y domiciliado últimamente en 
Barcelona, representado en los estrados de este 
Juzgado, por su rebeldía; sobre pago de cator
ce mil pesetas e intereses legales.

Fallo: Que dando lugar en parte a la deman
da, debo de condenar y condeno a D. José Ma
ría Fanlo Pueyo a que, una vez que sea firme 
esta sentencia, pague a D. Fernando LandaLle
ro la cantidad de catorce mil pesetas e intere
ses legales de las mismas desde la fecha de li 
presentación de la demanda y a las costas pro
cesales a él imputables; y que debo absolver . 
absuelvo en todas sus partes de la misma de
manda a D. Antonio Mola Fuertes, sin hacer ex
presa condena de costas en cuanto a el y al de
mandante se refiere.

Así por esta mi sentencia, que por la rebelde 
del demandado D. José María Fanlo Pueyo, le 
será notificada en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, a no ser que el actor pida le sea notifica
da personalmente, definitivamente juzgando o 
pronuncio, mando y firmo.—F. Lanzón y sae 
rroca».

Y para que tenga lugar la notificación a 
mandado D. José María Fanlo Pueyo, decla 
do en rebeldía, expido el presente, con aperi 
bimiento de que le parará el perjuicio a '¡i 
hubiere lugar en Derecho. . J

Dado en Sos del Rey Católico a diez y^ 
de abril de mil novecientos treinta y dos. 
nando Lanzón.—El Secretario, Enrique 1 
y Cabo.

JUZGADOS MUNICIPALES
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Núm. 2.054.
LaVilueña. ;Aap]>

D. Gervasio Morales García, Secretan
gado municipal de La Vilueña; . -|5eTi;i-
Certifico: Que en el juicio verbal i -

do en este Juzgado en virtud de de c0Ilirí 
sentada por D. Fermín Tomey L ypj- 
herederos de D. Isidro Herrer, veci 
nébrega, en ignorado paradero, en i , 
de pesetas, con fecha veinticinco c ¡vdj¡- 
ha dictado sentencia, cuya parto disp
ce así: nnnden°3 «

• Fallo: Que debo condenar y । hoy 
herederos de D. Isidro Herrer * ^p^ín^' 
ignorado paradero, al pago, a • _. taS fi:y 
mey Bueno, de la cantidad de nov ^jui 
cuenta pesetas, gastos y costas de “ 
ció, para lo que se procederá
sus bienes. . Dresente«qtie

Y para que conste, expido I l 8jrxa 
visa el señor Juez municipal, Pa‘./ [sidro' . 
notificación a los herederos de abn1 
rrer, en La Vilueña, en veintisiete t g6cr tar 
mil novecientos treinta y dos. niCipal- 
G. Morales.-V.° B.°-El Juez na 
renzo Bernal.______ —
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